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23002ninta» (Somet. S. A). con domicilio social en Orduña. territorio histórico
de Bizkaia,. calle la Pallo 8. para la prórroga de homologación del hornillo
a gas marca «Timshel., modelos 330 HR y 530 SH. fabricados por
«Sociedad de "Maieriales 'Orduña- Laboral. Sociedad Anónima»
(Somol, S. A.), en su instalación industrial ubicada en Orduña (Bizkaia).

Vistas las Resoluciones de 9 de septiembre de 1987 y 26 de enero
de 1990. de la Dirección de Administración Industrial por las que
se homologa y prorroga la homologación de un hornillo a gas marca
«Tirnsheb. modelos 330 HR Y 530 SH. con la contraseña de homo
logación CEH 0005P.

Visto el Decreto IOS/1988. de 12 de febrero. por el que se com
plementan. modifican y actualizan detenninados preceptos del Regla~
mento General de las Actuadones del Ministerio de Inaustria y Energía
en el campo de la nonnalización y homologación. aprobado por el
Real Decreto 258411981. de 18 de septiembre: .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación· vigente que afecta al producto cuya prórroga
de homologación solicita.

Esta Dirección de Administración Industrial de acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto 275/1986. de 2S de noviembre. sobre Calidad
y Seguridad Industrial. ha acordado conceder la prórroga de homo
logación del hornillo a gas marca' «Tunsheb. modelos 330 HR Y 530
SH, fabricados por .Sociedad de Materiales Orduña Laboral, Sociedad
Anónima»' (SomoL S. A.). en su instalación industrial ubicada en Orduña
(Bizkaia). manteniendo la misma contrasefta de homologación CEH
OOOSP. disponiendo asimismo como feCha limite para que el interesado
presente. en su caso. los certificados de confonnidad de producción
antes del 31 de agosto de 1994,' defmido como caracteristicas tecoicas
IJ8!8 cada modelo las que se defmen a continuación: .

Marca .TImsheb. modelo 330 HR.
Potencia térmica total: 6700 W.
Número de elementos calefactores de gas: 3.
Marca «Tunsnel». modelo 5JO SH.

Potencia térmica total: 6700W.

Núniero de elementos calefactores de gas: 3.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada. a tenor de lo dispuesto en el
articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el il~s-
trisimo señor Viceconsejero de Administración y Política Industrial
en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente al de
su recepción., .

La presente Resolución entrará en vigor a partir del dia s:iguiente
al de su publicación en el «Boletín OfICial del Pais Vasco»'.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Victoria-Gasteiz. 31 de agosto de 1992.-La Directora de Admi

nistración Industrial. Maria Luisa Fuentes Alfonso.

RESOLUCfON de· JI de agosto de 1992. de la Dirección de
Administración Industrial. por la que se prorroga la homo
logación de una cocina marc~ «Timsh~/».. modelo 530 eJ!,
fabricada por «Somo/" Sociedad Anomma», en Orduna
(Vi::caya).

Recibida en la Dirección de Administración IndustriaJ la solicitud
presentada por .Sociedad de Materiales Ordufta laboraL. Sociedad Anó
nima» (SOMOr.. S. A.), con domicilio social en Orduña. territorio
histórico de Bizkaia. calle La Pau. 8, para la prórroga de homologación
de la cocina marca .Timshep. modelo 530 CR, fabricada por «Sociedad
de Materiales Orduña Laboral, Sociedad Anónims:t (SOMüL, S. A.),
en su instalación industrial ubicada en Orduña (VIZcaya).

Vistas las Resoluciones de 9 de septiembre de 1987 y 26 de enero
de 1990. de la Dirección de Administración Industrial, por las que
se homologa y prorroga la homologación de una cocina marca «Tim
shel:t. modelo 530 CR, con la contraseña de homologación CEH 00 UP,

Visto -el Decreto 10511988. de 12 de febrero, por el que se com·
plementan, modifican y aetua1izan detenninados preceptos de.l Regla~

mento.General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Energia
en el campo de la normalización y homologación, aprobado por el
Real Decreto 2584/1981; de 18 de septiembre;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya prórroga
de homologación solicita,

. Esta Dirección de Administración Industrial, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 27511986. de 25 de noviembre. sobre calidad
y seguridad industrial, ha acordado conceder la prórroga de hom~

legación de la -cocina marca .Timshel., modelo 530 CR. fabricada
por IlSociedad de Materiales Orduña Laboral, Sociedad Anónima:t
(SOMOL. S. A.), en su instalación industrial ubicada en Orduña (Viz·
caya), manteniendo la misma contraseña: de homologación CEH 00 13P,
disponiendo, asimismo, como fecha limite para que el interesado pre
sente, en su caso, los certificados de conformidad de producción antes
del 31 de agosto de 1994. defmiendo como características tecnícas
para cada modelo las que se defmen a continuación:

Marca cTimsheb. modelo 53Q.CR.
Potencia térnlica total: 9.000 W.
Número de elementos calefactores de gas: Tres.

Contra la presente Resolución. que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto en el
arti&ulo 122 de la Ley de Procedimiento'Administrativo. ante el ilus
trisimo señor Viceconsejero de Administración y PoUtica Industrial.
en el plazo de quince dias hábiles, contados desde" el siguiente al de .
su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del dia siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento. .
Vitoria-Gasteiz. 31 de agosto de 1992.-La Directora de Adminis-

traeión Industrial, Maria Luisa Fuentes Alfonso.


